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Fecha- (de radicación)

El Subdirector Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma del Centro 
de Antioquia, CORANTIOQUIA, en uso de las facultades de Jurisdicción Coactiva
otorgadas a través del acuerdo del Consejo Directivo No. 586 del 14 de agosto 
del 2020 y la resolución 040-RES2009-5184 del 14 de septiembre de 2020, 

AVISA

Que en esta Corporación se adelanta proceso administrativo de cobro coactivo 
en contra de la señora MARIA DEL CARMEN LONDOÑO LONDOÑO identificada
con cedula de ciudadanía No. 32.401.699, actuaciones que se adelantan en el 
expediente 082-2023, el cual inició con la Resolución No. 190-RES2311-5586
del 1 de noviembre de 2023 .  

Que se procedió a realizar la notificación acorde con lo establecido en el artículo 
826 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 565 y 566-1 y 
siguientes de dicho Estatuto, por lo que fue citada inicialmente para notificar la 
mencionada resolución a través de oficios 190-COI2311-34407 y 190-COI2311-
34402, con constancia de envío y entrega física según guías de Servicios Postales 
Nacionales 4-72 RA450822155CO, RA450822169CO del 8 de noviembre de 
2023, respectivamente, y entrega electrónica al correo 
mariaros1462@hotmail.com de acuerdo con ID mensaje 39772 del 2 de 
noviembre de 2023.

Que se procedió a realizar la notificación por correo de la Resolución No. 190-
RES2311-5586 del 1 de noviembre de 2023 Por la cual se libra un mandamiento 

, mediante oficio con radicado interno 190-COI2311-39379 del 29 de 
noviembre de 2023, acorde con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 565 
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del Estatuto Tributario, remitido según acta de Servicios Postales Nacionales 4-
72 con ID mensaje 44401 al correo mariaros1462@hotmail.com el 6 de diciembre 
de 2023, con estado acuse de recibo  de esta misma fecha; por su parte la 
remisión física según guía RA454725162CO de Servicios Postales Nacionales 
4-72 indica con fecha del 1 de diciembre de 2023 cerrado .

Que el artículo 568 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 58 del Decreto 
19 de 2012, señala que: 
cualquier razón sean devueltos, serán notificados mediante aviso, con 
transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo, en el portal web de la 
DIAN que incluya mecanismos de búsqueda por número identificación personal 
y, en todo caso, en un lugar de acceso al público de la misma entidad. La 
notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la 
administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el 
contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil 
siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la notificación. 
Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificación a una 
dirección distinta a la informada en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar a la 

Que por lo anterior, se procederá de conformidad con las normas aludidas a 
realizar aviso de la Resolución No190-RES2311-5586 del 1 de noviembre de 
2023 en contra de la señora MARIA 
DEL CARMEN LONDOÑO LONDOÑO identificada con cedula de ciudadanía 
No. 32.401.699, cuyo texto es:

)

 

NAV2312-5360
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Dado en Medellín, el 12 de diciembre de 2023

CARLOS ALBERTO VELÁSQUEZ LÓPEZ
Subdirector Administrativo y Financiero

Elaboró: Maribel Osorio Valencia
Revisó: Maribel Osorio Valencia
Fecha de Elaboración: 12/12/2023
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